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ACUERDO No. PSAA05-3025 DE 2005

(Agosto 31) 

"Por el cual se reglamentan los procedimientos necesarios para el manejo adecuado y eficiente de los títulos y depósitos judiciales de los juzgados que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Medellín a partir del 1º de enero de 2006.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 7° de la Ley 66 de 1993, 85 numeral 13, y 203 de la Ley 270 de 1996  y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto de 2005

CONSIDERANDO

Que el artículo 203 de la Ley 270 de 1996 señaló que las cantidades de dinero que, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, deban consignarse en el Banco Popular a órdenes de los despachos de la Rama Judicial, autoridades de policía y, además las sumas que los arrendatarios consignen a favor de sus arrendadores debían ser depositadas en la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, a partir del momento en que se produjera la reducción de la participación de la Nación en el Banco Popular.

Que por disposición del Decreto 2419 de 1999, las funciones de recibo, depósito y administración de los dineros a que hace referencia el artículo 203 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, están a cargo del Banco Agrario de Colombia.

Que el artículo 7º de la Ley 66 de 1993 señala que el Consejo Superior de la Judicatura ejercerá el debido control sobre las autoridades judiciales con el fin de que se decreten y constituyan en debida forma los depósitos judiciales, multas y demás recursos a que se refiere la ley, y así mismo, para que se realicen las consignaciones correspondientes.

Que los artículos 3º de los Acuerdos números 1676 de 2002 y 1857 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura preceptúan que la cancelación de las cuentas de los despachos judiciales por traslado, transformación, reubicación, fusión o supresión, corresponderá al titular del despacho judicial.

Que el artículo 530 del Código de Procedimiento Penal dispone que, a partir del 1º de enero de 2006, el nuevo sistema penal acusatorio regirá en el distrito judicial de Medellín.

Que mediante Acuerdo expedido por esta Sala Administrativa se individualizaron los despachos judiciales del Distrito Judicial de Medellín que se incorporarán al sistema penal acusatorio a partir del mes de enero de 2006. Para ello, los artículos 2º y 3º de esa normativa dispusieron, de un lado, que los despachos seleccionados ingresarán al programa de descongestión y terminación de procesos, depuración y liquidación de inventarios y, de otro, que algunos de los jueces penales municipales participarán, a partir del 8 de noviembre de 2005, en el Programa de Actualización, Capacitación y Formación en el Sistema Penal Acusatorio.

Que lo anterior evidencia la necesidad de adoptar medidas especiales y urgentes para el manejo adecuado y eficiente de los títulos y depósitos judiciales de los juzgados que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir de mes de enero de 2006. En consecuencia,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial- División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo para solicitar al Banco Agrario de Colombia la inactivación y la posterior cancelación de la cuenta judicial de los despachos que, de acuerdo con las reglamentaciones expedidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se incorporarán gradualmente al Sistema Penal Acusatorio. La cancelación efectiva de la cuenta únicamente se producirá cuando no exista saldo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Mientras se produce la cancelación de la cuenta judicial, los jueces ordenarán las conversiones, fraccionamientos, pagos y prescripciones decretadas, y el Banco Agrario de Colombia establecerá un mecanismo de restricción que permita la correcta realización de estas transacciones.
ARTÍCULO TERCERO.- Los Secretarios de los juzgados o quienes hagan sus veces, que se vayan incorporando al Sistema Penal Acusatorio, con la asesoría de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Antioquia, elaborarán el inventario de los títulos y depósitos judiciales con proceso y sin proceso, determinarán los entregados y no cobrados y conciliarán la cuenta. El funcionario judicial ordenará los pagos, fraccionamientos y conversiones a que haya lugar, declarará la prescripción de los depósitos que cumplan los requisitos del artículo 59 de la Ley 633 de 2000 y del Acuerdo 1115 de 2001, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y ordenará al Banco Agrario de Colombia el traslado del valor de dichos depósitos al Tesoro Nacional a la cuenta No. 0070-060964-7 de dicha entidad bancaria. La Dirección Seccional contará con la asistencia de la Dirección Ejecutiva a través de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, a fin de que la asesoría que se brinde a los despachos sea expedita y eficiente. El inventario de los depósitos desmaterializados incluye el registro de los mismos en el módulo respectivo.

ARTÍCULO CUARTO.- En un término máximo de treinta (30) días, contado a partir del 18 de octubre de 2005, cada juez remitirá a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Antioquia, los títulos físicos existentes, copia de los documentos, de los extractos bancarios respectivos, de los libros de títulos y depósitos judiciales y, en medio magnético, de la información que repose en el módulo de depósitos judiciales. La Dirección Ejecutiva a través de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará el seguimiento correspondiente a fin de que en las cuentas canceladas no quede ningún depósito judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Apertura de cuentas judiciales. Para el manejo de los depósitos y títulos judiciales que se generan en el Sistema Penal Acusatorio, en el Municipio de Medellín, el Juez coordinador, junto con el Secretario del Centro de Servicios Judiciales, solicitará la apertura de dos cuentas: Una que manejará los títulos y depósitos judiciales ordenados por los Jueces Penales Municipales con Función de Control de Garantías y otra para el manejo de títulos y depósitos judiciales ordenados por los Jueces Penales Municipales con Función de Conocimiento y los Jueces Penales del Circuito, de acuerdo con los trámites previstos en el Acuerdo número 1676 de 2002. Para el efecto, suscribirán los documentos exigidos por el Banco e impondrán en los mismos sus huellas dactilares.

PARÁGRAFO: En los demás municipios del Distrito Judicial de Medellín, los despachos judiciales continuarán con las cuentas vigentes a la fecha, excepto aquellos que sean renumerados o redistribuidos, quienes abrirán las cuentas judiciales de conformidad con su nueva denominación. Y donde se creen Centros de Servicios Administrativos éste administrará los depósitos judiciales y abrirá las correspondientes cuentas..

ARTÍCULO SEXTO.- Cambio de personal. Cuando se presenten novedades de personal, permanentes o transitorias, de los servidores judiciales con facultad de disposición sobre los depósitos, se efectuará el reporte al Banco, se suscribirán los documentos exigidos por la entidad financiera y se impondrán las huellas dactilares.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Antioquia-Chocó consolidará la información respectiva y rendirá un informe de resultados a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente 
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